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NORMAS PARA DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A CONSUMOS ESPECIALES 

Resolución del SRI 5 

Registro Oficial Suplemento 428 de 14-feb-2019 

 

No. NAC-DGERCGC19-00000005 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Considerando: 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el 

Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración 

Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 

eficacia; 

 

Que el artículo innumerado cuyo epígrafe es "Formas de Imposición" agregado a 

continuación del artículo 75 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que, para 

el caso del ICE, existirán tres tipos de imposición aplicables: específica, ad valorem y 

mixta; 

 

Que el inciso primero del artículo 76 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone 

que la base imponible de los bienes sujetos al impuesto a los consumos especiales (ICE), 

de producción nacional o importados, se determinará con base en el precio de venta al 

público sugerido por el fabricante o importador, menos el IVA y el ICE, o con base en los 

precios referenciales que mediante resolución establezca anualmente el Director 

General del Servicio de Rentas Internas; a esta base imponible se aplicarán las tarifas ad-

valorem que se establecen en esa ley; 

 

Que el artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone los bienes y servicios 
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que están gravados con el impuesto a los consumos especiales; 

 

Que el artículo 83 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que los sujetos 

pasivos del ICE declararán el impuesto en las operaciones que realicen mensualmente 

dentro del mes siguiente de realizadas. En el caso de ventas a crédito con plazo mayor a 

un mes, se establece un mes adicional para la presentación de la respectiva declaración; 

 

Que el artículo 201 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno establece que la declaración del ICE se efectuará en el formulario o en los 

medios, en la forma y contenido que defina el Servicio de Rentas Internas y, en los 

plazos señalados para declaraciones mensuales de Retenciones de Impuesto a la Renta; 

 

Que de conformidad con el segundo inciso del artículo 89 del Código Tributario, las 

declaraciones efectuadas por los sujetos pasivos tienen el carácter de definitivas y 

vinculantes; 

 

Que mediante Resolución No. NAC- DGERCGC 18-00000414, publicada en el Registro 

Oficial Suplemento No. 347 de 15 de octubre de 2018 , el Servicio de Rentas Internas 

estableció las normas para simplificar y disminuir la presentación de formularios y/o 

anexos tributarios; 

 

Que la Disposición Transitoria Segunda de la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000414 

establece que sus disposiciones serán aplicables a partir del momento en el cual el 

Servicio de Rentas Internas ponga a disposición de la ciudadanía las nuevas versiones de 

los formularios; 

 

Que de acuerdo a la Disposición Transitoria Segunda de la referida Resolución, en 

diciembre de 2018 se sustituyó el anterior Formulario 105 por el Formulario de 

Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, el cual se encuentra disponible en 

la página web institucional www.sri.gob.ec. 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 con la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 

normas legales y reglamentarias; 

 

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del Servicio 
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de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 

ley; y, 

 

En ejercicio de sus facultades legales. 

 

Resuelve: 

 

ESTABLECER LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACION Y PAGO DEL 

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

 

Art. 1.- Objeto.- Establézcanse las normas y el procedimiento para la Declaración, 

liquidación y pago del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE). 

 

Art. 2.- Declaración del ICE en fabricación de bienes o prestación de servicios.- Las 

personas naturales y las sociedades fabricantes de bienes o prestadoras de servicios 

gravados con ICE, presentarán mensualmente una declaración por las operaciones 

realizadas dentro del mes calendario inmediato anterior y gravadas con este impuesto, 

mediante el Formulario de Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, 

disponible en la página web institucional www.sri.gob.ec, utilizando el código de 

impuesto correspondiente. 

 

Art. 3.- Declaración, liquidación y pago del ICE en importaciones.- En el caso de 

importaciones, la liquidación del ICE se efectuará en la declaración de importación y su 

pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte de la oficina de aduana 

correspondiente, observando para el efecto las disposiciones del Servicio Nacional de 

Aduana del Ecuador SENAE. 

 

Sin perjuicio de lo indicado, quienes realicen importaciones de bienes gravados con el 

ICE deberán presentar ante el Servicio de Rentas Internas una declaración mensual por 

todas aquellas importaciones gravadas con este impuesto, realizadas durante el mes 

calendario inmediato anterior, en las mismas fechas de vencimiento indicadas en el 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y solo por 

aquellos meses en los cuales exista un valor a pagar por concepto de reliquidación del 

impuesto, en relación al valor de ICE pagado en la aduana, utilizando el código de 

impuesto correspondiente. 

 

Art. 4.- Intereses para el caso de presentación tardía de declaración de ICE en 
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importaciones.- En caso de que la declaración de ICE se presente fuera del plazo 

correspondiente, se considerarán intereses desde el día siguiente de la fecha máxima de 

presentación. 

 

Art. 5.- Declaración, liquidación y pago del ICE por ventas a crédito.- En aquellas ventas 

por las que se haya concedido crédito mayor a un mes para el pago, los sujetos pasivos 

deberán declarar dichas ventas en el mes siguiente y pagar el impuesto generado hasta 

el mes subsiguiente de realizadas, utilizando el código de impuesto correspondiente. 

 

El diferimiento del pago del ICE, se aplica también para sujetos pasivos de este impuesto 

que sean importadores de bienes gravados, únicamente por los valores a reliquidar si 

fuere el caso. 

 

Art. 6.- Declaración de ICE por tipos de bienes y servicios gravados.- Los sujetos pasivos 

del ICE deberán presentar de forma mensual un Formulario de Declaración del Impuesto 

a los Consumos Especiales por cada tipo de bien o servicio prestado, gravado con el ICE, 

de acuerdo al formato establecido para el efecto y que se encuentra disponible en el 

portal web institucional, utilizando el código de impuesto correspondiente. 

 

Para el caso de vehículos, se entenderá a cada rango de precios detallados en el GRUPO 

II del artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno, como un tipo de bien distinto. 

 

DISPOSICION GENERAL UNICA.- El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio de sus 

facultades legalmente establecidas, podrá realizar la verificación o requerir la 

consolidación de las declaraciones presentadas por las personas naturales y las 

sociedades fabricantes de bienes y/o prestadoras de servicios gravados con ICE, sin 

perjuicio de las acciones legales a las que hubiere lugar, de ser el caso. 

 

DISPOSICION FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D.M., a 07 de febrero de 

2019. 

 

Lo certifico. 
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f.) Alba Molina P., Secretaria General del Servicio de Rentas Internas. 


